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DEL TRATADO SOBRE LA NO PROLIFERACIÓN DE LAS ARMAS 
NUCLEARES Y DEL APARTADO C) DEL PÁRRAFO 4 DE LA DECISIÓN 
DE 1995 SOBRE LOS "PRINCIPIOS Y OBJETIVOS PARA LA NO 
PROLIFERACIÓN DE LAS ARMAS NUCLEARES", ASÍ COMO A LA 
APLICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE 1995 SOBRE LA CREACIÓN DE
 UNA ZONA LIBRE DE ARMAS NUCLEARES EN EL MEDIO ORIENTE 

 
I. Aplicación del Tratado sobre la no proliferación de las armas nucleares y 

del apartado c) del párrafo 4 de la decisión de 1995 sobre los "Principios
 y objetivos para la no proliferación de las armas nucleares y el desarme"

1. El Reino de Marruecos está empeñado en el desarme nuclear.  Desde su adhesión al 
Tratado sobre la no proliferación de las armas nucleares (TNP) en 1970, ha obrado 
constantemente en favor de la eliminación total y no proliferación de las armas nucleares.  
Marruecos considera que el TNP es la piedra angular del régimen de no proliferación de armas 
nucleares y un instrumento fundamental para la preservación de la paz y la seguridad en el 
mundo.  Asimismo ha apoyado todas las iniciativas tendentes a reforzar la autoridad de ese 
régimen y promover su universalidad. 

2. En aplicación del TNP, Marruecos ha concertado desde 1975 un acuerdo de salvaguardias 
con el Organismo Internacional de Energía Atómica (OIEA). 

3. Marruecos ha iniciado el procedimiento interno para la firma del Protocolo Adicional. 

4. En la Asamblea General, Marruecos siempre ha apoyado la aprobación de resoluciones 
tendentes a promover el desarme y la no proliferación de armas nucleares. 

5. Como parte contratante, el Reino de Marruecos ha apoyado constantemente las decisiones 
tendentes a reforzar el proceso de examen de dicho Tratado. 
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6. La nueva situación internacional en materia de seguridad surgida a raíz de los 
acontecimientos del 11 de septiembre de 2001 permitieron poner de manifiesto la importancia 
capital del TNP y la necesidad de preservar su fuerza y credibilidad, para hacer frente a las 
amenazas vinculadas con el terrorismo nuclear, las armas de destrucción masiva y sus vectores. 
Marruecos estima que el fortalecimiento del régimen multilateral del TNP sigue siendo una 
medida necesaria en la lucha contra la proliferación ilícita de equipos y material nuclear y su 
posesión por terroristas. 

7. Marruecos ha ratificado la Convención sobre la protección física de los materiales 
nucleares y participa activamente en el Grupo de Trabajo sobre la enmienda de dicha 
Convención. 

8. Marruecos subraya la importancia fundamental de que todos los Estados Partes respeten las 
disposiciones del TNP y las obligaciones que de él dimanan. 

9. Marruecos, que es partidario de una prohibición total de los ensayos nucleares, ha firmado 
y ratificado el Tratado sobre la prohibición completa de los ensayos nucleares.  Lamenta que este 
Tratado, que se abrió a la firma el 24 de septiembre de 1996, todavía no haya entrado en vigor. 
En ese sentido, reitera su llamamiento a todos los Estados que todavía no lo han hecho para que 
adhieran sin demora.  Subraya la importancia de que se respeten la suspensión de los ensayos 
nucleares y se celebren conferencias con miras a facilitar la entrada en vigor de dicho Tratado. 

10. Marruecos reitera el derecho inalienable de los Estados Partes en el Tratado de desarrollar 
la investigación, la producción y la utilización de la energía nuclear con fines pacíficos, en 
particular por conducto de la cooperación internacional, bajo el control del OIEA. 

11. Marruecos apoya las medidas tendentes a reactivar la labor de la Conferencia de Desarme 
y sigue apoyando la apertura de negociaciones para la elaboración de un tratado sobre material 
fisionable, un instrumento jurídico sobre las garantías negativas de seguridad así como una 
convención sobre el desarme nuclear. 

12. Marruecos apoya plenamente las conclusiones positivas de la Conferencia de las Partes 
encargada del examen del TNP de 2000, y reafirma la importancia de que los Estados Partes las 
pongan en práctica, de forma transparente e irreversible. 

II.  Aplicación de la resolución de 1995 sobre la creación de  
una zona libre de armas nucleares en el Oriente Medio 

13. El Reino de Marruecos sigue convencido de que la creación de zonas libres de armas 
nucleares contribuye a fortalecer el régimen de no proliferación de armas nucleares.  Por ese 
motivo siempre ha apoyado la creación de esas zonas cuando no existen. 

14. Marruecos fue uno de los primeros países que pidieron la creación de una zona libre de 
armas nucleares en el Oriente Medio, pues considera que la existencia de esa zona, además de 
ser necesaria para alejar la amenaza de la proliferación nuclear y la inseguridad de la región, es 
también un objetivo internacional y un factor de consolidación de la paz y la seguridad en el 
mundo. 
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15. En el plano de la Liga de los Estados Árabes, Marruecos participa en la elaboración del 
dispositivo jurídico y técnico relativo al establecimiento de una zona libre de armas de 
destrucción masiva en el Oriente Medio. 

16. En el plano del OIEA, Marruecos promueve activamente la aplicación del régimen de 
salvaguardias del Organismo en toda la región del Oriente Medio, pues estima que es una 
medida de seguridad internacional que debe llegar a todos los Estados del mundo. 

17. Marruecos estimula la concertación, por todos los Estados de la región del Oriente Medio, 
entre ellos Israel, de acuerdos de salvaguardias totales con el OIEA, como un paso importante 
hacia la creación de condiciones de confianza entre los Estados de la región, y como medida 
preliminar para la creación de una zona libre de armas nucleares en el Oriente Medio. 

18. Marruecos ha contribuido a promover las medidas de confianza entre los Estados Partes 
en el conflicto en el Oriente Medio, en particular, participando en las actividades del Grupo de 
Trabajo multilateral encargado de las cuestiones de seguridad regional y desarme en el 
Oriente Medio. 

19. Para establecer una zona libre de armas nucleares en el Oriente Medio es necesario que el 
único Estado de la región (Israel) que aún no es parte del TNP, se adhiera a él y someta sus 
instalaciones nucleares al régimen de salvaguardias del OIEA.  Esta preocupación se mencionó 
expresamente en las decisiones de la Conferencia de examen del Tratado de 1995 y 2000. 

20. Marruecos subraya la necesidad de que todas las Partes interesadas adopten con urgencia 
medidas concretas para crear una zona libre de armas nucleares en la región del Oriente Medio, y 
en espera de la creación de esa zona, declaren solemnemente su intención de abstenerse, sobre la 
base de la reciprocidad, de fabricar, adquirir o poseer, en modo alguno, armas nucleares y 
dispositivos nucleares explosivos, y no autorizar que una tercera parte implante armas nucleares 
sobre su territorio. 

21. Marruecos estima que convendría establecer medidas adecuadas de seguridad para las 
instalaciones nucleares. 

22. El Reino de Marruecos toma medidas constantes en los planos regional e internacional 
para sensibilizar a todos los Estados de la región a fin de que se comprometan a materializar la 
creación de una zona libre de armas de destrucción masiva en el Oriente Medio. 

23. El Reino de Marruecos reitera constantemente su exhortación a las Potencias nucleares, y 
en particular, a los Depositarios del Tratado sobre la no proliferación de las armas nucleares, a la 
comunidad internacional y a las organizaciones internacionales para que asuman sus 
responsabilidades respectivas tendentes a la creación efectiva de una zona libre de armas 
nucleares en el Oriente Medio. 
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